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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Desarrollo 

Social, General de Salud, de Asistencia Social, y General de Educación, en materia 
del sistema nacional de cuidados. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

08 de marzo de 2022.  

7.- Turno a Comisión.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer cuidados y derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, 

la vivienda digna y decorosa.  

 
 

 
 

No. Expediente: 0494-2PO1-22 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 1º y 25, 

párrafo primero y fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto y fracciones XXV 
y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 6.- Son derechos para el desarrollo social la 
educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, 

la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio 
ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los 

relativos a la no discriminación en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

  
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, LEY GENERAL DE SALUD, LEY 

DE ASISTENCIA SOCIAL Y LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN EN MATERIA DE SISTEMA NACIONAL DE 

CUIDADOS. 

 
Primero. Se reforma el artículos 6 de la Ley General de 

Desarrollo Social, para quedar como sigue: 
 

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la 
educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, 

la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio 
ambiente sano, el trabajo, el cuidado y la seguridad 

social y los relativos a la no discriminación en los términos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 

 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 

SEGUNDO. SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 
FRACCIÓN V, 3 FRACCIÓN II BIS Y XVIII, 5, 6, 

FRACCIÓN III, 24 FRACCIÓN III Y 27 FRACCIÓN III 
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Artículo 2o… 

 

 
I. a la IV. ... 

 
V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social 

que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de 
la población. 

 
VI. a la VIII. ...   

 
Artículo 3o… 

 
I. a la II. ... 

 
 

II bis. La prestación gratuita de los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados para personas 
sin seguridad social.  

 
… 

 
III. a la XVII. ... 

 
XVIII. La asistencia social; 

 
XIX. a la XXVIII. ... 

 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD, PARA QUEDAR COMO 

SIGUE: 
 

Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud, tiene 
las siguientes finalidades: 

 

I. a IV. ... 
 

V. El disfrute de servicios de salud, de cuidados y de 
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 

necesidades de la población. 
 

VI. a VIII. ... 
 

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de 
salubridad general: 

 
I. a II. ... 

 
II Bis. La prestación gratuita de los servicios de salud, de 

cuidados, medicamentos y demás insumos asociados 

para personas sin seguridad social. 
 

... 
 

III. a XVII. ... 
 

XVIII. La asistencia social y servicios de cuidados; 
 

XIX. a XXVIII. ... 
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Artículo 5o.- El Sistema Nacional de Salud está 

constituido por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, tanto federal como local, y las 

personas físicas o morales de los sectores social y privado, 
que presten servicios de salud, así como por los 

mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 

objeto dar cumplimiento al derecho a la protección de la 
salud. 

 
Artículo 6o… 

 
 

I. y II. ... 
 

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante 
servicios de asistencia social, principalmente a menores en 

estado de abandono, ancianos desamparados y personas 
con discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar 

su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y 
social; 

 

 
 

 
Artículo 24… 

 
 

I… 
 

II… 
 

III. De asistencia social 

Artículo 5o. El Sistema Nacional de Salud está constituido 

por las dependencias y entidades de la administración 
pública, tanto federal como local, y las personas físicas o 

morales de los sectores social y privado, que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de 

coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 

cumplimiento al derecho a la protección de la salud y de 
cuidados. 

 
Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los 

siguientes objetivos: 
 

I. y II. ... 
 

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante 
servicios de asistencia social y de servicios de 

cuidados, principalmente a menores en estado de 
abandono, ancianos desamparados y personas con 

discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su 
incorporación a una vida equilibrada en lo económico y 

social, bajo una perspectiva de género que fomente 

el adecuado ejercicio de los derechos de las 
personas cuidadoras de éstas en la familia; 

 
Artículo 24. Los servicios de salud se clasifican en tres 

tipos: 
 

I. De atención médica; 
 

II. De salud pública, y 
 

III. De asistencia social y servicios de cuidados. 
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Artículo 27… 

 
 

 
I. y II. ... 

 

III. La atención médica integral, que comprende la 
atención médica integrada de carácter preventivo, 

acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, 
incluyendo la atención de urgencias. 

 
… 

 
… 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de 

la salud, se consideran servicios básicos de salud los 
referentes a: 

 
I. y II. ... 

 

III. La atención médica integral, que comprende la 
atención médica integrada de carácter preventivo, 

acciones curativas, servicios de cuidado, paliativas y de 
rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias. 

 
 

 
 

Ley de Asistencia Social 
 

 
 

Artículo 1.- La presente Ley se fundamenta en las 
disposiciones que en materia de Asistencia Social contiene 

la Ley General de Salud, para el cumplimiento de la 

misma, garantizando la concurrencia y colaboración de la 
Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y 

los sectores social y privado 
 

 
 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por 
asistencia social el conjunto de acciones tendientes a 

modificar y mejorar las circunstancias de carácter social 
que impidan el desarrollo integral del individuo, así como 

la protección física, mental y social de personas en estado 

TERCERO. SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 3 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, 5, 6 7, 10, 11, 12, 

14, 22 Y 23 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 

 
Artículo 1. La presente ley se fundamenta en las 

disposiciones que en materia de asistencia social y 

servicios de cuidados que contiene la Ley General de 
Salud, para el cumplimiento de la misma, garantizando la 

concurrencia y colaboración de la federación, las entidades 
federativas, el Distrito Federal y los sectores social y 

privado. 
 

Artículo 3. ... 
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de necesidad, indefensión desventaja física y mental, 

hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

La asistencia social comprende acciones de promoción, 
previsión, prevención, protección y rehabilitación. 

 
  

No tiene correlativo 
 

 
 

Artículo 5.- La rectoría de la asistencia social pública y 

privada corresponde al Estado, el cual, en forma 
prioritaria, proporcionará servicios asistenciales 

encaminados al desarrollo integral de la familia, entendida 
como la célula de la sociedad que provee a sus miembros 

de los elementos que requieren en las diversas 
circunstancias de su desarrollo, y también a apoyar, en su 

formación y subsistencia, a individuos con carencias 
familiares esenciales no superables en forma autónoma. 

 
 

 

 
 

 
Por servicios de cuidados se entienden todas 

aquellas actividades y relaciones requeridas para 

atender las necesidades físicas, psicológicas y 
emocionales de las personas adultas mayores, 

personas con discapacidades y enfermas, infancias 
y adolescentes. 

 
La asistencia social y los servicios de cuidado 

comprenden acciones de promoción, previsión, 
prevención, protección y rehabilitación. 

 
Serán sujetos de cuidados conforme a esta ley, en lo 

aplicable, las personas comprendidas en el artículo 
4 de la presente ley, en los términos previstos para 

la asistencia social. 
 

Artículo 5. La rectoría de la asistencia social pública y 

privada, así como los servicios de 
cuidados, corresponde al Estado, el cual, en forma 

prioritaria, proporcionará servicios asistenciales y de 
cuidados encaminados al desarrollo integral de la familia, 

entendida como la célula de la sociedad que provee a sus 
miembros de los elementos que requieren en las diversas 

circunstancias de su desarrollo, y también a apoyar, en su 
formación y subsistencia, a individuos con carencias 

familiares esenciales no superables en forma autónoma 
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Artículo 6.- La prestación de los servicios de asistencia 

social que establece la Ley General de Salud, que sean de 
jurisdicción federal, se realizará por las dependencias del 

Ejecutivo Federal competentes, cada una según la esfera 
de sus atribuciones, así como por las entidades de la 

administración pública federal y por las instituciones 

públicas y privadas, que tengan entre sus objetivos la 
prestación de esos servicios, de conformidad con lo que 

disponen las leyes respectivas. 
 

Artículo 7.- Los servicios de salud en materia de 
asistencia social que presten la Federación, los Estados, 

los Municipios y los sectores social y privado, forman parte 
del Sistema Nacional de Salud, a través del Sistema 

Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. 
 

 
Los que se presten en los Estados por los gobiernos locales 

y por los sectores social y privado, formarán parte de los 
sistemas estatales de salud en lo relativo a su régimen 

local. De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Salud 

corresponde a los gobiernos de las entidades federativas 
en materia de salubridad general, como autoridades 

locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones 
territoriales, organizar, operar, supervisar y evaluar la 

prestación de los servicios de salud en materia de 
asistencia social, con base en las Normas Oficiales 

Mexicanas que al efecto expida la Secretaría de Salud o el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 
 

Artículo 6. La prestación de los servicios de asistencia 

social y de cuidados que establece la Ley General de 
Salud, que sean de jurisdicción federal, se realizará por las 

dependencias del Ejecutivo federal competentes, cada una 
según la esfera de sus atribuciones, así como por las 

entidades de la administración pública federal y por las 

instituciones públicas y privadas, que tengan entre sus 
objetivos la prestación de esos servicios, de conformidad 

con lo que disponen las leyes respectivas. 
 

Artículo 7. Los servicios de salud en materia de asistencia 
social y de cuidados que presten la federación, los 

estados, los municipios y los sectores social y privado, 
forman parte del Sistema Nacional de Salud, a través del 

Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, y 
de Cuidados . 

 
Los que se presten en los estados por los gobiernos locales 

y por los sectores social y privado, formarán parte de los 
sistemas estatales de salud en lo relativo a su régimen 

local. De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Salud 

corresponde a los gobiernos de las entidades federativas 
en materia de salubridad general, como autoridades 

locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones 
territoriales, organizar, operar, supervisar y evaluar la 

prestación de los servicios de salud en materia de 
asistencia social y de cuidados , con base en las Normas 

Oficiales Mexicanas que al efecto expida la Secretaría de 
Salud o el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia. 
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Artículo 8.- En los términos del artículo anterior, los 

servicios de salud en materia de asistencia social que se 
presten como servicios públicos a la población, por las 

instituciones de seguridad social y los de carácter social y 
privado, se seguirán rigiendo por los ordenamientos 

específicos que les son aplicables y supletoriamente por la 

presente Ley. 
 

Artículo 9.- La Secretaría de Salud, en su carácter de 
autoridad sanitaria, y el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, en su carácter de 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social 

Pública y Privada, tendrán respecto de la asistencia social, 
y como materia de salubridad general, las siguientes 

atribuciones: 
 

I. ... 
  

II. Formular las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la 
prestación de los servicios de salud en materia de 

asistencia social, a fin de garantizar la calidad de los 

servicios, y los derechos de los sujetos de esta Ley; así 
como la difusión y actualización de las mismas entre los 

integrantes del Sistema Nacional de Salud, y del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada; 

 
 

III. a la IV. ... 
 

V. Apoyar la coordinación entre las instituciones que 
presten servicios de asistencia social y las educativas para 

formar y capacitar recursos humanos en la materia; 

Artículo 8. En los términos del artículo anterior, los 

servicios de salud en materia de asistencia social y de 
cuidados que se presten como servicios públicos a la 

población, por las instituciones de seguridad social y los de 
carácter social y privado, se seguirán rigiendo por los 

ordenamientos específicos que les son aplicables y 

supletoriamente por la presente ley. 
 

Artículo 9. La Secretaría de Salud, en su carácter de 
autoridad sanitaria, y el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, en su carácter de 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social 

Pública y Privada y de Cuidados , tendrán respecto de la 
asistencia social, y como materia de salubridad general, 

las siguientes atribuciones: 
 

I. ... 
 

II. Formular las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la 
prestación de los servicios de salud en materia de 

asistencia social y de cuidados , a fin de garantizar la 

calidad de los servicios, y los derechos de los sujetos de 
esta Ley; así como la difusión y actualización de las 

mismas entre los integrantes del Sistema Nacional de 
Salud, y del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública 

y Privada, y de Cuidados ; 
 

III. a IV. ... 
 

V. Apoyar la coordinación entre las instituciones que 
presten servicios de asistencia social y de cuidados y las 
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VI. ... 
 

VII. Formar personal profesional en materias relacionadas 

con la prestación de servicios de asistencia social; 
 

 
VIII. Coordinar un Sistema Nacional de Información en 

materia de asistencia social en colaboración con el INEGI; 
 

 
IX. Coordinar, con las entidades federativas, la prestación 

y promoción de los servicios de salud en materia de 
asistencia social; 

 
X. Concertar acciones con los sectores social y privado, 

mediante convenios y contratos en que se regulen la 
prestación y promoción de los servicios de salud en 

materia de asistencia social, con la participación que 

corresponda a otras dependencias o entidades; 
 

 
XI. Coordinar, evaluar y dar seguimiento a los servicios de 

salud que en materia de asistencia social presten las 
instituciones a que se refiere el Artículo 34 Fracción II de 

la Ley General de Salud; 
 

XII. Realizar investigaciones sobre las causas y efectos de 
los problemas prioritarios de asistencia social; 

 

educativas para formar y capacitar recursos humanos en 

la materia; 
 

VI. ... 
 

VII. Formar personal profesional en materias relacionadas 

con la prestación de servicios de asistencia social y de 
cuidados ; 

 
VIII. Coordinar un Sistema Nacional de Información en 

materia de asistencia social y de cuidados en 
colaboración con el Inegi; 

 
IX. Coordinar, con las entidades federativas, la prestación 

y promoción de los servicios de salud en materia de 
asistencia social y de cuidados ; 

 
X. Concertar acciones con los sectores social y privado, 

mediante convenios y contratos en que se regulen la 
prestación y promoción de los servicios de salud en 

materia de asistencia social y de cuidados , con la 

participación que corresponda a otras dependencias o 
entidades; 

 
XI. Coordinar, evaluar y dar seguimiento a los servicios de 

salud que en materia de asistencia social y de 
cuidados presten las instituciones a que se refiere el 

artículo 34 fracción II de la Ley General de Salud; 
 

XII. Realizar investigaciones sobre las causas y efectos de 
los problemas prioritarios de asistencia social y de 

cuidados ; 
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XIII. Coordinar, integrar y sistematizar un Directorio 

Nacional de Instituciones públicas y privadas de asistencia 
social; 

 
Artículo 10.- Los sujetos de atención de la asistencia 

social tendrán derecho a: 

 
I. a la III. ... 

 
Artículo 11.- Los sujetos y las familias, en la medida de 

sus posibilidades, participarán en los distintos procesos de 
la asistencia social, como la capacitación, rehabilitación e 

integración. Los familiares de los sujetos de la asistencia 
social, serán corresponsables de esa participación y 

aprovechamiento. 
 

Artículo 12.- Se entienden como servicios básicos de 
salud en materia de asistencia social los siguientes: 

 
I. a la XIV. ... 

 

I. a la XIV. ... 
 

 
Artículo 14.- Son facultades de la Federación en materia 

de asistencia social: 
 

I. y II. ... 
 

III. La coordinación del Sistema Nacional de Asistencia 
Social Pública y Privada; 

 

XIII. Coordinar, integrar y sistematizar un Directorio 

Nacional de Instituciones públicas y privadas de asistencia 
social y de cuidados ; 

 
Artículo 10. Los sujetos de atención de la asistencia social 

y de trabajos de cuidados tendrán derecho a: 

 
I. a III. ... 

 
Artículo 11. Los sujetos y las familias, en la medida de sus 

posibilidades, participarán en los distintos procesos de la 
asistencia social y de trabajos de cuidados , como la 

capacitación, rehabilitación e integración. Los familiares de 
los sujetos de la asistencia social, serán corresponsables 

de esa participación y aprovechamiento. 
 

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de salud 
en materia de asistencia social y de cuidados los 

siguientes: 
 

I. a XIV. ... 

 
I. a XIV. ... 

 
Artículo 14. Son facultades de la federación en materia de 

asistencia social: 
 

I. y II. ... 
 

III. La coordinación del Sistema Nacional de Asistencia 
Social Pública y Privada, y de Cuidados ; 
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IV. a IX. ... 

 
Artículo 22.- Son integrantes del Sistema Nacional de 

Asistencia Social Pública y Privada: 
a) a t) ... 

 

Artículo 23.- El Sistema Nacional de Asistencia Social 
Pública y Privada, en lo sucesivo "El Sistema", tiene como 

objeto promover y apoyar, con la participación de los 
sectores público, privado y las comunidades, las acciones 

en favor de las personas y familias a que se refiere esta 
Ley. 

IV. a IX. ... 

 
Artículo 22. Son integrantes del Sistema Nacional de 

Asistencia Social Pública y Privada, y de Cuidados: 
a) a t) ... 

 

Artículo 23. El Sistema Nacional de Asistencia Social 
Pública y Privada, y de Cuidados , en lo sucesivo “el 

sistema”, tiene como objeto promover y apoyar, con la 
participación de los sectores público, privado y las 

comunidades, las acciones en favor de las personas y 
familias a que se refiere esta ley. 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

Artículo 3. El Estado fomentará la participación activa de 
los educandos, madres y padres de familia o tutores, 

maestras y maestros, así como de los distintos actores 
involucrados en el proceso educativo y, en general, de 

todo el Sistema Educativo Nacional, para asegurar que 

éste extienda sus beneficios a todos los sectores sociales 
y regiones del país, a fin de contribuir al desarrollo 

económico, social y cultural de sus habitantes. 
 

No tiene correlativo 

CUARTO . SE REFORMA EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 
 

Artículo 3. ... 
 

 
 

 

 
 

 
 

El Estado deberá garantizar la implementación de 
programas y políticas públicas que garanticen el 

cuidado de las infancias y adolescentes, debiendo 
establecer modalidades de servicios de educación de 

tiempo extendido que además provean servicios de 
cuidado básicos tales como alimentación gratuita. 
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TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo 
federal contarán con un plazo de 180 días posteriores a la 

publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación para realizar las adecuaciones normativas 

correspondientes con la finalidad de dar cumplimiento al 
presente decreto. 

 
TERCERO. Una vez publicado el presente decreto en el 

Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público deberá considerar los recursos necesarios 

para la implementación de trabajos de cuidados en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

inmediato posterior así como los presupuestos de egresos 
de la federación subsecuentes. 

 


